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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  27 

DE MAYO DE 2019, A LAS 17.30H. 

 

ASISTENTES: 

Presentes: Begoña Aguilar, presidenta; José Redondo, vicepresidente; Elena López 

Gómez, secretaria; José A. Rojas, tesorero; Vocales: Mª Ángeles Lara, Covadonga 

Álvarez y Pilar Gallego. 

 

 
Por los asociados de ADEMTO. 

 

 -José Luis Durán. 

 -Manuela Maldonado 

 -Carmen del Milagro Martín 

 -Jesús Muñoz 

 -Miguel Ángel Pinto. 

 - Efren Gómez del Casar. 

 -Jesús Alberca 

 -Pilar Bravo 

 -Raquel Velasco 

 

Votos delegados 

PERSONAS EN QUIEN SE DELEGA ASOCIADO Nº SOCIO VOTOS 

TOTALES 

Begoña Aguilar Arancha Aguilar  14+1 

 Lucia Cancer   

  

Rafal Cancer 
  

 Alfonso Pagán   

  

Mª Luis Aguilar 
  

 Ignacio Cancer   

  

Patricia Olmedo 
  

  

Emilio Olmedo 
  

 Pedro Díaz 

 

  

  

Gloria Iris 
  

 Luis Miguel Pérez 

 
  

 Estrella Sánchez   

 Alejandro Echevarría   

 Mª Ángeles Gómez.   
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José Redondo Mª Carmen Gómez Millán  1+1 

José Antonio Rojas del Castillo Pedro Martínez Parra  1+1 

    

    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1- Lectura y aprobación si procede del acta de la A.G.O.  del 2018. 

2- Aprobación, si procede, del balance económico del 2018. 

3- Presentación de la Memoria de Actividades realizadas en el 2018. 

4- Lectura del informe de auditoría financiera de 2018. 

5- Aprobación, si procede, del presupuesto del 2019. 

6- Plan de actuación para el 2019. 

7- Ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA Y ACUERDOS ADOPTADOS: 

 

PRIMERO. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 

A.G.O.  DEL 2018. 

La secretaria da lectura al acta de la A.GRAL.ORD de 2018. Se somete a votación. Se 

aprueba por unanimidad. 

 

SEGUNDO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BALANCE ECONÓMICO 

DEL 2018. 

La vocal Ángeles Lara, en representación de la gestoría Unión Tryas, que se encarga de 

la contabilidad de ADEMTO, da las explicaciones correspondientes y resuelve las 

cuestiones planteadas por los asistentes. Se somete a votación. Se aprueba por 

unanimidad. 

 

TERCERO. PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN EL 2018. 

Las actividades realizadas durante 2018 son presentadas a la asamblea mediante un 

documento de power point. 

 

CUARTO. LECTURA DEL INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA DE 

2018. 

La vocal Ángeles Lara, en representación de la gestoría Unión Tryas, y la presidenta 

Begoña Aguilar, dan lectura al informe final de la auditaría que realiza el auditor de 

cuentas Sr. Sánchez Infantes que expresa  las cuentas de ADEMTO son fiel reflejo……” 
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QUINTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DEL 2019. 

La presidenta explica a los asistentes el contenido del presupuesto de ingresos y gastos 

elaborado para 2019. Tras resolver las cuestiones planteadas por los asistentes, se 

somete a votación. Se aprueba por unanimidad. 

 

SEXTO. PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL 2019. 

La presidenta explica a los asistentes cuales van a ser las actuaciones que se prevén 

realizar en 2019. Tras resolver las cuestiones planteadas por los asistentes, se somete a 

votación. Se aprueba por unanimidad. 

 

SÉPTIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS.  

No hay. 

 

Sin más asuntos que tratar, se finaliza la asamblea gral. a las 19,30h 

 

 

 

LA SECRETARIA     Vº Bº LA PRESIDENTA 

Elena López Gómez                                     Begoña Aguilar Zambalamberri 
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